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de aprobación para obtener el título profesional de Abogado. 

Esperando cumplir los requisitos de aprobación. 

El autor. 

vi 



RESUMEN 

La investigación comprende la incorporación de los pactos o contratos sucesorios en el sistema de 

sucesiones del Código Civil de 1984. El objetivo principal fue la investigación de determinar que la 

configuración de los pactos sucesorios como tipo o forma de sucesión no era contraria a los 

principios morales de la sociedad, ni a la gratuidad (liberalidad) de la sucesión, así como no 

afectaría la legítima hereditaria, por lo que se contribuirá a mejorar la forma y modos en las 

cuales el causante y los futuros herederos podrían determinar el destino de los bienes que se 

encuentran en su esfera jurídica antes de su defunción y/o en razón a un derecho expectaticio en 

el caso de los herederos, afianzando ello la autonomía privada en nuestro ordenamiento jurídico. 

Se colige que la incorporación de la figura de los contratos sucesorios es compatible con las 

demás modalidades de sucesión existentes en el ordenamiento jurídico peruano, así como 

otorgaría la oportunidad de contar con un mayor dinamismo respecto a la circulación de los 

bienes, sin que afecte a instituciones como la legítima hereditaria y sin crear incertidumbre 

jurídica, lo cual pone en relieve a la figura descrita por aportar un mejoramiento en la distribución 

de los bienes sin afectar ningún derecho. 

Palabras Claves: Pactos Sucesorios, Contratos Sucesorios, Derecho Foral y Herencia. 
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ABSTRACT 

The research involves the incorporation of covenants or inheritance contracts in the system of 

inheritance the Civil Code of 1984. The main objective was the investigation to determine the 

configuration of succession agreements as type or form of succession was not contrary to moral 

principies of society, nor to free (liberality) of succession and would not affect the legitimate 

hereditary, so it will help to improve the form and ways in which the cause and future heirs could 

determine the fate of the goods They found in the legal sphere before his death and / or due to a 

expectative right in the case of the heirs, thereby strengthening prívate autonomy in our legal 

system. 

lt follows that the incorporation of the figure of the inheritance contracts is compatible with other 

modes existing in the Peruvian law succession and would provide the opportunity to have a more 

dynamic regarding the movement of goods without affecting institutions as legitimate hereditary 

and without creating legal uncertainty, which highlights the figure described by providing an 

improvement in the distribution of goods without affecting any rights. 

Key words: Succession pacts, succession contracts, Foral law and inheritance. 
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